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INTRODUCCIÓN 
 

El portal de proveedores de TMD Friction, permite agilizar el proceso de recepción de facturas para su validación y 

programación de pago, sirviendo como canal de comunicación principal entre el proveedor y las áreas relacionadas de 

TMD Friction. 

Con la ayuda del portal, los proveedores podrán hacer llegar las facturas y documentación adicional al usuario y a las 

áreas de compras y cuentas por pagar para que se valide y programe el pago. 

Para el caso de Proveedores Nacionales, se requiere anexar la factura en formato XML, el cual se analiza de forma 

automática para aplicar las siguientes validaciones: 

 Que el RFC del emisor y receptor correspondan con los titulares del proceso para evitar información incorrecta 

 La Estructura del XML debe ser de acuerdo a las reglas publicadas por el SAT vigentes 

 Verificación del Estatus contra la base de datos del SAT, de tal forma que no se aceptan facturas canceladas 

 Se evita la duplicidad de facturas utilizando el Folio Fiscal (UUID) como elemento único por cada Factura 

Adicional a la carga de facturas, el portal también da seguimiento a la carga de los comprobantes con Complemento de 

Pago (también llamados Recibos de Pago) para asegurar que se tienen todos los elementos requeridos por la miscelánea 

fiscal vigente. 

Los principales procesos que maneja el Portal son los siguientes: 

 

Como se muestra en la ilustración, existen procesos exclusivos para el Proveedor y otros que competen solo al personal 

autorizado de TMD Friction. 

El presente manual se enfoca solo a los procesos del Proveedor, para que tenga claro el uso de los módulos que requiere 

de acuerdo a sus privilegios.  
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CREACIÓN DE CUENTA DE USUARIO 
 

Los proveedores que requiera utilizar el servicio del portal de proveedores, deberán crear su propia cuenta de usuario 

en donde se solicitarán los datos necesarios para crear su perfil y con esto, comenzar a utilizar el portal para ingresar las 

facturas a revisión y pago. 

Para iniciar el proceso es necesario ingresar al portal a través de la siguiente URL 

https://tmdfriction.portalproveedores.com.mx 

 

Dentro de la página principal se tiene el enlace “¿No tienes cuenta? Regístrate aquí”, el cual permite comenzar el 

proceso de registro. 

El proceso de registro consta de 5 secciones con información relacionada a los datos generales de la empresa, datos de 

contacto, referencias comerciales, documentación legal relacionada a la constitución de la empresa y documentación de 

carácter comercial que se tiene con TMD Friction a partir de que se inician operaciones entre ambas empresas. 

El primer paso para el registro es ingresar los datos fiscales de la empresa a través del siguiente formulario. 

https://tmdfriction.portalproveedores.com.mx/
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Dentro de la información anterior, el campo más importante es el Tipo de Proveedor, ya que dependiendo del valor 

seleccionado será como se establezca el flujo de información que corresponda; por lo que es importante seleccionar el 

adecuado al giro y tipo de relación comercial. 

NOTA: 

Antes de terminar la captura de los datos comerciales, se piden los datos del área de Cuentas por Cobrar (Nombre de la 

persona y correo electrónico), los cuales servirán para enviar todas las notificaciones que emite el portal a lo largo de los 

diferentes procesos; por lo cual es importante colocar los datos que mejor convenga 

 

 

Una vez capturados todos los datos, se habilita la sección correspondiente a los contactos internos. 
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Para esta sección todos los campos son obligatorios a excepción del Teléfono 2 y el Móvil, los cuales podrán dejarse en 

blanco. 

Después de ingresar los datos correspondientes, se tiene la posibilidad de modificar los datos de cualquier registro para 

corregir cualquier error de captura; o bien eliminar el registro por completo para ingresar datos nuevos. Para esto, se 

tienen disponibles 2 botones a la derecha de la pantalla, los cuales permiten realizar ambas acciones 

 

Es importante considerar que se requiere un mínimo de 3 contactos para poder avanzar a la siguiente sección. 

La siguiente sección corresponde a las referencias comerciales, en donde se requiere introducir los datos de al menos 3 

referencias comerciales que se utilizarán para el expediente comercial con TMD Friction. 

De forma similar a la sección anterior, se requieren capturar todos los campos de forma obligatoria y una vez guardados, 

se pueden corregir utilizando el botón de Editar; o bien, eliminar el registro para comenzar con otros datos nuevos. 
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Dependiendo de los datos capturados en la sección de Datos Fiscales, se mostrará una lista de documentos en la sección 

de Anexos Legales, los cuales se refiere a la documentación necesaria para armar el expediente del proveedor; esta lista 

podrá variar dependiente del Régimen Fiscal que se haya definido. 

 

Se puede apreciar que dentro de esta lista aparece una columna llamada “Obligatorio”, la cual indica cuales son los 

documentos que no pueden faltar; todos los registros marcados como No Obligatorios se pueden excluir. 

NOTA: Todos los documentos se sugiere sean en formato PDF por considerarse un formato estándar, pero se puede 

cargar cualquier tipo de archivo que no sea mayor a 10 Mb de tamaño. 

La sección de Anexos Comerciales, se refiere a una serie de documentos que se necesitan cargar al portal 

correspondiente a información complementaria como Contratos de Confidencialidad, entre otros. 

 

Es necesario que todos los documentos enlistados se carguen al portal para poder concluir con el registro, solo que 

antes de iniciar se requiere que el proveedor descargue todos los documentos para leerlos, firmarlos y escanearlos; ya 

que el archivo a cargar debe incluir la firma del Representante Legal. 

Es por eso que se tiene la opción de descargar los archivos mediante el botón de descarga 
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Para algunos casos, será necesario que además de cargar el documento escaneado con la firma, se acepten las Políticas 

que se indican en cada documento; esto para garantizar que se ha leído y se aceptan las condiciones pactadas dentro del 

documento. 
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Para estos documentos es necesario dar clic al botón de “Leer Documento” y con esto se mostrará el archivo, para que a 

final de la lectura se marque la casilla de aceptación y con esto se registra este evento. 

 

Una vez terminado este proceso se podrá observar que la pantalla muestra la fecha y hora de aceptación de las 

condiciones y los archivos que se cargaron, con esto realizado para todos los documentos se puede finalizar el registro 

 

Se podrá observar que al terminar se muestra un resumen indicando el estatus de todas las secciones 
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Para concluir solo es necesario dar clic al botón de “Finalizar registro” y con esto el personal del área de compras de 

TMD Friction revisará la solicitud validando los datos y aprobando el registro. 

Adicionalmente el proveedor recibirá un correo electrónico de confirmación de registro, el cual será enviado al correo 

que se indica dentro de la sección de Datos Fiscales, el cual contiene la liga de acceso al portal de proveedores y la 

contraseña asignada automáticamente por el sistema con la cual podrá ingresar 

 

Cuando el registro es aprobado, se recibirá la notificación de aprobación y a partir de ese momento será posible 

comenzar a trabajar con el portal de proveedores para ingresar facturas a programación y pago. 

 

NOTA:  

1. Una vez concluido el proceso se realizará una revisión de todos los datos y documentos cargados para contar 

con un expediente electrónico digital actualizado. 

2. La aprobación del registro dependerá de que toda la información ingresada sea consistente  

3. Para poder operar el portal se requiere cubrir una cuota de activación, la cual será de $300.00 para proveedores 

nacionales y $20.00 USD para proveedores extranjeros, mismos que deberán comprobarse a través de una Nota 

de Crédito a favor de TMD Friction, la cual será aplicada sobre la primera facturación que se ingrese al portal. 
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INGRESO AL PORTAL DE PROVEEDORES 
 

Para ingresar al portal de proveedores y comenzar a utilizar todas las funciones relacionadas a la carga de Facturas para 

revisión y pago, es necesario ingresar al portal a través de la URL https://tmdfriction.portalproveedores.com.mx 

Una vez dentro del portal se tiene que indicar el RFC del proveedor con que se dio de alta el registro, el correo 

electrónico principal (capturado dentro de la sección de datos fiscales) y la contraseña que se recibió por correo 

electrónico 

 

Con los datos correctos se tiene acceso al menú principal, en la siguiente pantalla se muestran los elementos principales 

 

 

https://tmdfriction.portalproveedores.com.mx/
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NOTA:  

De acuerdo a lo mencionado anteriormente, es importante cubrir una cuota de activación al portal de proveedores que 

será a través de una Nota de Crédito a favor de TMD Friction. Dicha Nota de Crédito será aplicada sobre la primera 

factura que se ingrese al portal y por lo tanto se reflejará en el depósito que ampare el pago de esta factura. 

Por lo anterior, la primera vez que se ingrese al portal se solicitará cargar los archivos correspondientes a la Nota de 

Crédito, siendo obligatorio el archivo XML y PDF para empresas nacionales y solo el PDF para empresas extranjeras. 

 

Los archivos serán validados por el área de Cuentas por Pagar a fin de identificar que son correctos y con esto el 

personal responsable marcará como “Activa” la cuenta del proveedor para que inicie a operar el portal con todas sus 

funcionalidades al 100%. 
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ACTUALIZAR INFORMACIÓN DEL PROVEEDOR 
 

Cuando sea necesario, el proveedor podrá actualizar los datos de su registro, para esto es necesario ingresar al menú de 

“Mi Cuenta” 

 

La pantalla que se presenta muestra toda la información capturada durante el Auto Registro, permitiendo modificar 

todos los datos, ya sea para corregir o actualizar información. 

Esta actualización también aplica para los documentos adjuntos ya sea de tipo Legal o Comercial. 
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CARGA DE FACTURAS 
 

Una vez que se inicie la operación del Portal de Proveedores y dependiendo del tipo de Proveedor que se haya 

registrado, la carga de facturas para revisión y pago se realiza desde el módulo de “Carga de Facturas”. 

 

Proveedores de Indirectos 
 

Para los proveedores de Indirectos, todo el proceso inicia con el área de compras de TMD Friction, la cual genera una 

orden de compra y la registra en el portal, de tal forma que cada proveedor al ingresar a su cuenta podrá ver las órdenes 

de compra activas. 

 

Todas las órdenes de compra se enlistan en forma cronológica, mostrando su número de Orden, Fecha y nombre del 

comprador; así como el archivo en formato PDF con los detalles de la misma. 

Al dar clic sobre el icono del PDF se abrirá el documento asociado. Esta característica es en la mayoría de los 

navegadores, pero pueden ser que el archivo se descargue automáticamente o pregunte si se desea abrir o guardar el 

archivo. 

Cuando se tiene identificada la Orden de Compra, se pueden cargar los archivos de la factura dando clic al botón de 

“Cargar Factura” 
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Dentro de la pantalla que se abre, se puede observar en la parte superior los datos de la Orden de Compra, así como 

también se tiene la posibilidad de descargar el archivo original para conocer su detalle. 

El primer paso para cargar la factura es seleccionar el tipo de documento a cargar 

 

Para proveedores nacionales se requiere incluir el archivo XML que corresponde a la Factura Electrónica, para 

proveedores extranjeros, solo se solicitarán los documentos PDF. 

Después de seleccionar los archivos correspondientes, se mostrará en la tabla el documento asociado. 
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Una vez completos los datos, se puede guardar el registro y con esto, el proveedor recibirá un correo de confirmación 

para asegurar que la transacción se guardó satisfactoriamente y a partir de este momento comenzará a contar la 

programación en base a las condiciones comerciales pactadas. 
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Otros Proveedores 
 

Para proveedores de materiales y servicios Indirectos y Materia Prima requieren de una orden de compra SAP 

previamente ingresada al portal por el personal de TMD Friction.  (Ejemplo 4181024876) 

Para proveedores de transporte de servicios nacionales recibirán el número de Folio Access (PDF) (Ejemplo Folio 1332) 

por parte de personal TMD. 

Para proveedores de transporte de servicios de IMPORTACION, EXPORTACION, Agentes Aduanales recibirán un correo 

con un número de Folio asignado por parte de personal de TMD (Ejemplo IMPO 001 / EXPO 001) 

Una vez que se cuente con una de las referencias mencionadas anteriormente se debe consultar en el portal de 

proveedores y deberán ingresar sus facturas tal como se muestra a continuación. 

 

El primer paso para cargar la factura es seleccionar el tipo de documento a cargar 

 

Para proveedores nacionales se requiere incluir el archivo XML que corresponde a la Factura Electrónica, para 

proveedores extranjeros, solo se solicitarán los documentos PDF. 

Después de seleccionar los archivos correspondientes, se mostrará en la tabla el documento asociado, mismo que se 

puede visualizar dando clic al icono de la “lupa”, o bien, eliminarlo en caso de adjuntar el archivo equivocado. 
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Una vez que todos los datos son correctos y se tiene la información del XML en pantalla mostrando los datos del Emisor, 

Receptor, Fecha, Folio e Importe, se puede guardar el registro dando clic al botón Guardar. 

Con esto, el proveedor recibirá un correo de confirmación para asegurar que la transacción se guardó satisfactoriamente 

y a partir de este momento comenzará a contar la programación en base a las condiciones comerciales pactadas. 
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COMPLEMENTOS DE PAGO 
 

De acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes, cuando se emita una factura con el método de Pago “PPD – Pago en 

parcialidades o diferido” y se realice el pago correspondiente a la misma, el Proveedor deberá emitir un CFDI con 

Complemento de Pago donde se especifiquen los datos del depósito y las facturas a las que se haya cargado dicho 

importe. 

Para esto es importante cargar el Complemento de Pago en PDF y XML; en donde el Portal realizará las actividades de 

verificar la integridad del CFDI, el estatus Vigente y además todas las facturas relacionadas; aplicando los movimientos a 

cada factura que se indique. 

Al ingresar al menú de Complementos de Pago, se enlistarán todas las facturas que requieren de un Complemento; a fin 

de que el Proveedor identifique los complementos faltantes. 

 

Después de agregar los archivos correspondientes y validarse los datos, se asocia el complemento a las facturas y al 

refrescarse la pantalla solo quedarán los movimientos pendientes. 

NOTA:  

De acuerdo a las reglas definidas por la miscelánea fiscal vigente, se tiene hasta el día 10 del siguiente mes en que se 

realizó el depósito para entregar el CFDI con Complemento de Pago; por lo tanto, en caso de que no se reciba antes de 

esa fecha, se bloqueará la cuenta y el proveedor no podrá ingresar nuevas facturas a revisión hasta que se ingresen los 

comprobantes atrasados. 
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CONSULTA DE FACTURAS 
 

Para revisar el estatus de cualquier solicitud de factura, se tiene disponible dentro del menú principal la “Consulta de 

Facturas”, la cual muestra un listado de todas las facturas ingresadas dentro de un periodo 

 

En automático siempre se muestra el periodo que corresponde al mes actual, pero es posible cambiarlo para ampliar el 

rango de fechas. 

El icono del PDF mostrará la orden de compra para conocer su detalle, abriendo el documento por separado. 

Para visualizar los archivos de la factura y complementarios que se piden de acuerdo al tipo de proveedor, es necesario 

dar clic al icono de la “Lupa” para desplegar todos los archivos relacionados 

 

Con esto será posible abrir cada archivo de forma individual para identificar su contenido. 
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PENDIENTES DE PAGO 
 

La consulta de pendientes de pago, mostrará un listado con todas las facturas que ya fueron validadas por el usuario que 

requirió el material y/o servicio de TMD Friction y están en espera de ser pagadas. 

 

Se muestran los movimientos ordenados cronológicamente, con el detalle de su saldo y las fechas en que se haya 

aplicado algún pago ya sea parcial o total. 

La consulta se podrá exportar a Excel mediante el botón de “Exportar” y con esto se obtiene un archivo en formato 

“XLS” con todos los datos que se muestran en pantalla 

  



 

Manual de Usuario 
Portal de Proveedores 

 

Pág. 21 / 21  

 

Estado de Cuenta 
 

Es posible obtener un estado de cuenta de todos los movimientos registrados, con lo cual es necesario dar clic al menú 

de “Estado de Cuenta” y visualizar la pantalla 

 

Se muestran los movimientos ordenados cronológicamente, con el detalle de su saldo y las fechas en que se haya 

aplicado algún pago ya sea parcial o total. 

La consulta se podrá exportar a Excel mediante el botón de “Exportar” y con esto se obtiene un archivo en formato 

“XLS” con todos los datos que se muestran en pantalla 

 

 


